
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, mayo once (11) de dos mil veintidós  (2022) 

Auto No.340  

Proceso: Verbal 

Demandante: Fanny Bustamante González y otros 

Demandado: Clínica Santa Sofía del Pacifico y otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2020-00011-00 

 
 
Mediante memorial radicado el 23 de febrero de 2022, el apoderado judicial 

del extremo actor informa que el demandante ALEJANDRO BUSTAMANTE 

FLOREZ, falleció el 3 de febrero de 2020, motivo por el cual solicita que se 

integre el contradictorio con los herederos determinados e indeterminados 

del causante. 

 

Señala el artículo 76 del C.G.P., en su parte pertinente, que “la muerte del 

mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato 

judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado 

por los herederos o sucesores”. Es decir, si el fallecimiento del mandante 

acaece antes de la presentación de la demanda, el mandato se entiende 

terminado, y por ende, el apoderado ya no cuenta con la facultad para 

impetrarla, en tanto que si el encargo no ha comenzado, tiene plena 

aplicación el numeral 5º del artículo 2189 del Código Civil, el cual establece 

como causal de terminación del mandato “la muerte del mandante o del 

mandatario”. 

 

Al respecto, dice el tratadista Hernán Fabio López Blanco que: 

 

…no obstante, cuando una persona ha conferido un poder y muere 

antes de que presente la demanda, el apoderado no tiene facultad para 

hacerlo, pues debe recibir el encargo de los herederos, porque el inciso 

quinto del artículo 69 es claro al partir de la base que lo que autoriza 

al mandatario para proseguir es cuando “ya se ha presentado la 

demanda”1 

 

Al revisar las actuaciones surtidas en este asunto, se advierte que el señor 

ALEJANDRO BUSTAMENTE FLÓREZ, otorgó poder especial al abogado JUAN 

PABLO VERNAT OROZCO el 21 de abril de 2017, para presentar demanda de 

responsabilidad médica contra la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACIFICO, 

COOSALUD EPS S.A., y los doctores ROBERTO CARLOS NOLASCO HERNANDEZ 

y KATIANA MILAGROS SANTAMARIA VERA. 

 
De acuerdo a lo informado por el profesional del derecho, el señor 

BUSTAMANTE FLÓREZ falleció el 3 de febrero de 2020, lo que se corrobora 

con el Registro Civil de Defunción No.09884230; no obstante, el mandatario  

radicada la demanda el 14 de febrero de 2020, con soporte en el mandato 

que aquel le había otorgado tres años atrás. 

                                                             
1 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil Parte General. Tomo I. Dupre Editores, 
2002. Bogotá Colombia, pág. 380 



En tal sentido, resulta claro que el mandato conferido el 21 de abril de 2017 

terminó con el fallecimiento del señor ALEJANDRO BUSTAMANTE 

FLÓREZ, acaecido el 3 de febrero de 2020, a tenor de lo previsto en el 

artículo 76 del C.G.P.  y el numeral 5º del canon 2189 del Código Civil, en tanto 

que el abogado a quien se le otorgó poder, no había acudido a la jurisdicción 

para materializar el mandato que se le encomendó, pese a que había 

transcurrido tiempo suficiente para ello. 

 

Así las cosas, ante la falta absoluta de poder, se dejará sin efecto el numeral 

primero del auto No.180 del 2 de marzo de 2020, exclusivamente en lo que 

toca a la admisión de la demanda respecto del señor ALEJANDRO 

BUSTAMENTE FLÓREZ, y en su lugar se inadmitirá, para que en el término de 

cinco (5) días, aporte el respectivo poder especial otorgado por los herederos 

del causante que lo faculten para presentar la demanda en su nombre, so pena 

de ser rechazada. 

 
En mérito de lo expuesto se 

 
RESUELVE 

 
DEJAR SIN EFECTO el numeral primero  del auto No.180 del 2 de marzo de 

2020, EXCLUSIVAMENTE en lo que toca a la admisión de la demanda 

respecto del señor ALEJANDRO BUSTAMENTE FLÓREZ, y en su lugar se 

inadmitirá, para que en el término de cinco (5) días, aporte el respectivo 

poder especial otorgado por los herederos del causante que lo faculten para 

presentar la demanda en su nombre, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

(2 AUTOS) 
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